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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS I ¡AS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Isla; adyacentes, Canarias y territorios de AL lea 
Süj ?.tos a la legislación peninsular, a los veintj días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el di i en que termine la inserción de la ley en la 
Ucceta.-Vr\rt. del Código Civil).=Inmedk lamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
peimanecerá hasta el recibo del numero siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
ma° estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 33 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 »

Pago adelantado

Suscripción para la capital

Un año.................. 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id..............  9 »

Número suelto 25 céntimos

MIHISTERIO Di LH GQBtRHflClOlí
> ORDEN CIRCULAR

El número tercero del artículo 24 
de la ley electoral de 8 de agosto 
de 1907 autorizaba a las Juntas 
provinciales del Censo Electoral, 
cuando los Diputados eran elegidos 
por los distritos, a proclamar can
didatos a los que hubieren sido 
propuestos por la vigésima parte 
del número total de electores del 
mismo distrito; pero el Decreto de 
8 de mayo de 1931, declarado Ley 
por la de 15 de septiembre siguien
te, al disponer que los Diputados 
se elegirían por las circunscripcio
nes provinciales, hubo de suprimir 
en su artículo 9.° aquella forma de 
proclamación de candidatos, en 
atención, sin duda, a los inconve
nientes que ofrecía mover al cuer
po electoral de tan vastas circuns
cripciones, cuando dias después, 
en el señalado para la elección, 
habrían de acudir nuevamente sus 
masas para emitir el sufragio en 
las urnas.

Para dar expresión concreta a 
este pensamiento, el citado artículo 
9.° dice que serán proclamados por 
las Juntas provinciales del Censo 
candidatos a Diputados los que lo 
so-liciten el domingo anterior al 
señalado para la elección y reunan 
algunas de las condiciones que de
terminan sus números primero y 
segundo, entre los cuales no figura 
la propuesta oral de electores, que 
es sustituida, como elemento de 
representación popular, por la pro
puesta que hicieran diez concejales 
de la misma provincia, pensamien
to que ratificó la Ley de 27 de julio 
de 1933, al declarar que en las elec
ciones de Diputados a Cortes regi
rá el repetido Decreto de 8 de ma
yo, con las modificaciones que de
termina aquélla en su artículo úni
co, que no aluden, directa ni indi
rectamente siquiera, a los preceptos 
que regulan la proclamación de 
candidatos a Diputados a Cortes.

En atención a las consideracio
nes expuestas,

Este Ministerio, como resolución 
de las consultas que le han sido for
muladas, ha tenido a bien declarar 
que las Juntas provinciales del Cen
so Electoral sólo podrán proclamar 
candidatos a Diputados a Cortes a 
los que lo soliciten el domingo an
terior al señalado para la elección 
y reúnan alguna de las condicio
nes siguientes:

1. ° Haber desempeñado el car
go de Diputado a Cortes por elec
ción de la provincia en elecciones 
generales o parciales.

2. ° Ser propuesto por dos ex 
Senadores, por dos ex Diputados a 
Cortes, por tres ex Diputados pro
vinciales o por diez Concejales de 
elección popular, todos ellos de la 
misma provincia.

Madrid 29 de enero de 1936.= 
Manuel Pórtela.=Señor...

(Gaceta 30 enero 1936).

ORDEN

limo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada a este Ministerio por la 
Dirección general de Seguridad, 
exponiendo la conveniencia de pro
veer a los profesionales del perio
dismo de un distintivo o insignia 
oficialmente reconocida, a fin de 
facilitar en el desempeño de su mi
sión informativa ante las autorida
des y sus Agentes la rápida identi
ficación de aquellos, sin necesidad 
de exhibir, en todo momento, el 
carnet expedido por los Jurados 
mixtos de la Prensa, y consideran
do aceptable la propuesta formula
da, he tenido a bien disponer:

l.°  Los periodistas que acredi
ten su condición mediante el car
net de identidad expedido por el 
Jurado mixto de Prensa de la loca
lidad respectiva, podrán ser pro
vistos de una placa insignia acredi
tativa de su profesión ante las Au
toridades y sus Agentes, a virtud 
de instancia dirigida a la Dirección 
general de Seguridad.

Los residentes en Madrid lo ha
rán en dicho Centro, y los de pro

vincias por conducto de los Gober
nadores civiles respectivos, Dele
gado general de Orden público en 
Cataluña, o Delegados gubernati
vos de Ceuta, Melilla y Mahón, 
acompañando copia del contrato 
de trabajo que previamente ha
brán exhibido a dichas Autorida
des.

2. ° Dicha placa, que no eximirá 
a sus poseedores de identificar su 
personalidad con el oportuno car
net, ostentará la palabra «Prensa» 
en el centro y acuñada por la Fá
brica Nacional de la Moneda y 
Timbre, con arreglo al diseño y de
talles propuestos por ésta y apro
bados por la Dirección general de 
Seguridad.

3. ° Ninguna persona que carez
ca de la placa «Prensa» estableci
da en la presente disposición, cua
lesquiera quesean los documentos 
exhibidos para acreditar su condi
ción de periodista, tendrá acceso 
a los lugares reservados para los 
citados informadores de periódicos.

4. ° El uso indebido de dicha 
placa, ya por falsificación de las 
auténticas o bien por utilización de 
las extraviadas a sus legítimos po
seedores o cedidas por éstos, se
rá corregido por la Autoridad gu
bernativa con arreglo a sus facul
tades, sin perjuicio de la responsa
bilidad penal en que unos y otros 
puedan haber incurrido.

5. ° El importe de la placa será 
satisfecho por quienes sean pro
vistos de tales insignias.

Madrid, 29 de enero de 1936.= 
Manuel Pórtela. = Señores Director 
general de Seguridad, Gobernado
res civiles, Delegado general de 
Orden público en Cataluña y De
legados gubernativos de Ceuta, 
Melilla y Mahón.

{Gaceta 1 febrero 1936).

GOBIERNO CIVIL
C i r c u 1 a r

Por el Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, se 

comunica a este Gobierno, con fe
cha 25 último, la siguiente Orden 
circular:

«Excmo. Señor: Conforme a lo 
dispuesto por la Orden Ministerial 
de fecha 15 del corriente, (Gaceta 
número 16), las funciones de ins
pección y disciplina sobre los Guar
dias y empleados municipales a que 
se refieren los Decretos de 11 de 
julio de 1934, (Gaceta número 194), 
y de 16 de septiembre último, (Ga
ceta número 261), que estaban con
feridas en la totalidad del territorio 
nacional a la Dirección General de 
Seguridad, serán en lo sucesivo 
desempeñadas por el Instituto de la 
Guardia civil en las poblaciones 
donde no exista personal depen
diente de aquélla, ejerciéndolas los 
primeros Jefes de las Comandan
cias de provincia, por sí, o delegan
do en los Oficiales de las mismas; 
y con el fin de desarrollar y dar el 
adecuádo cumplimiento a los pre
ceptos del Decreto de 16 de sep
tiembre, anteriormente citado, en 
relación con la necesaria coordina
ción de los servicios que prestan 
estos empleados municipales y los 
que practican las restantes fuerzas 
de Orden público, este Ministerio, 
usando de las facultades que los ar
tículos 1,° y 20 del referido Decreto 
le confieren, ha tenido por conve
niente disponer:

Primero. Los Guardias y em
pleados municipales a quienes se 
refiere el Decreto de 11 de julio de 
1934, para poder cumplir las obliga
ciones que los artículos 4.°, 5.°,
6.°  y 7.° de las disposiciones gene
rales del Decretó de coordinación, 
así como las que los artículos 41 al 
46, ambos inclusive, del mismo les 
señalan, necesitarán conocer exac
tamente los preceptos de las leyes 
de Orden «público y de Enjuicia
miento criminal, que cumplirán con 
toda exactitud.

Segundo. Los Alcaldes de to
das aquellas localidades en las que 
no exista personal de los Cuerpos 
de Seguridad o Vigilancia, remití- 
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án el día 1.° de cada mes al Go
bernador de la provincia y al Pri
mer Jefe de la Comandancia de la 
Guardia civil respectiva, relación 
nominal de Guardias y empleados 
municipales, que como auxiliares 
del Orden público, están llamados a 
cooperar con las fuerzas encarga
das de su mantenimiento, conforme 
con cuanto el Decreto de 16 de sep
tiembre último dispone, expresiva, 
de sus domicilios, armamento de 
que estén provistos, demarcación 
encomendada a su vigilancia, co
metidos que tengan señalados y 
material móvil que les esté afecto 
para la prestación de su servicio 
peculiar. Del mismo modo darán 
cuenta mensualmente a las men
cionadas autoridades de las altas y 
bajas de dicho personal y material 
que pueda experimentar, así como 
cuantos datos relacionados con el 
Orden público les fueren solicita
dos.

Tercero. La preferencia que es
tablece el artículo 5.° del Decreto 
de coordinación para los servicios 
que como auxiliares del Orden pú
blico han de prestar los Alcaldes, 
Tenientes de Alcaldes, Alcaldes de 
Barrio y funcionarios municipales 
encargados de la vigilancia de al
cantarillas, dentro de cada Corpo
ración municipal, se interpretará 
referida, únicamente, a los cometi
dos que señalan los apartados a) y 
c) del artículo 4.° del mismo. Por lo 
que respecta al personal de la 
Guardia municipal armada en cada 
localidad, la preferencia anterior
mente expuesta se interpretará refe
rida a las obligaciones que señalan 
los apartados a), b) y números 2.°, 
4.°, 6.° y 7.°, apartado d) del preci
tado artículo. Los restantes cometi
dos contenidos en dicho artículo 
4.°, se cumplirán sin perjuicio de su 
servicio peculiar que al expresado 
personal le está encomendado por 
las Ordenanzas municipales.

A los serenos de comercio, de 
particulares, o vecinos que tengan 
carácter de Agentes de Autoridad, 
les incumben los mismos deberes y 
obligaciones que anteriormente se 
señalan para los funcionarios mu
nicipales, debiendo por su condi
ción de auxiliares del Orden públi
co cooperar con las restantes fuer
zas encargadas de su mantenimien
to a toda labor de investigación, 
estadística y vigilancia que pudie
ran serles encomendadas, comuni
cando a la Guardia civil cuantas 
noticias relacionadas con la Comi
sión de delitos o con el Orden pú
blico pudieran serles de interés y 
lleguen a su conocimiento, confor
me con cuanto determina el artícu
lo 44 del Decreto de 16 de septiem
bre último.

Cuarto. Los Gobernadores ci
viles, por las facultades que el ar
tículo 2.° del Decreto de coordina
ción les asigna, dictarán las órde
nes pertinentes en cada caso sobre 
los servicios que ha de prestar el 

personal de Guardias y empleados 
municipales, sin perjuicio de su co
metido peculiar; y dada su condi
ción de auxiliares del Orden públi
co, dichas órdenes las tramitarán 
por conducto del Primer Jefe de la 
Comandancia de la Guardia civil, 
quien a su vez las comunicará a los 
Alcaldes de las distintas localida
des, para su cumplimiento por todo 
el personal dependiente de las res
pectivas Corporaciones municipa
les. Estas órdenes, normalmente, 
las darán por escrito, pero si la 
urgencia o las circunstancias exi
giesen darlas directamente a dicho 
personal, lo efectuarán por el medio ' 
más rápido, sin olvidar el confir
marlas después por escrito, si- 1 
guiendo el conducto anteriormente I 
señalado.

Las fuerzas de la Guardia civil, 
así como los funcionarios depen
dientes de la Dirección General de 
Seguridad, podrán requerir el auxi
lio directamente de los Guardias y 
empleados municipales, siempre 
que cualquier situación o suceso 
grave lo aconseje, auxilio que no 
podrán denegar nunca, por ser pre
ferentes los mencionados servicios, ! 
de acuerdo con cuanto el artícu- I 
lo 5.° del Decreto de coordinación 
dispone. i

Quinto. Siempre que en el : 
curso de su servicio peculiar en
cuentre el personal de Guardias y 
empleados municipales a fuerzas 
de la Guardia civil, se entrevistará 
con ellas, comunicándolas cuantas 
noticias tuvieren de interés relacio
nadas con el Orden público o con 
la comisión de delitos.

Sexto. En caso de grave altera
ción del orden, el personal depen
diente de los Ayuntamientos que 
aisladamente se encuentre prestan
do servicio, tendrá la obligación 
ineludible de incorporarse por el 
medio más rápido al puesto más 
inmediato de la Guardia civil, des
de el que procurará ponerse al ha
bla con la Autoridad municipal o 
con su Jefe natural para recibir 
instrucciones; si no lo lograse, se
cundará las que reciba del Coman
dante del puesto de la Guardia ci
vil, cooperando mediante los me
dios a su alcance y en unión de las 
fuerzas de aquel instituto al resta
blecimiento del orden y seguridad 
pública.

Séptimo. Los Guardias y em
pleados municipales, independien
temente de cuanto sus ordenanzas 
señalan en relación con la discipli
na por que han de regirse, estarán 
obligados por su doble condición 
de funcionarios del municipio y de 
auxiliares del Orden público, a 
cumplir bien y fielmente, sin dila
ción ni excusa, cuantas órdenes 
verbales o escritas reciban de los 
Jefes de quienes dependen, relati
vas a sus servicios peculiares y a 
los que les señala el Decreto tan
tas veces citado.

Octavo. Confiadas por el refe

rido Decreto al Instituto de la Guar
dia civil las funciones de inspec
ción y disciplina sobre los Guardias 
y empleados municipales, será obli
gación de éstos saludar a los Ge
nerales, Jefes y Oficiales de aquel 
instituto, sin perjuicio de las obli
gaciones que le impongan las Or
denanzas municipales respecto a 
saludos.

Noveno. Subsisten en vigor los 
artículos 7.° y siguientes del De
creto de l.° de julio de 1934, res
pecto a los servicios de Orden Pú
blico en relación con losMunicipios, 
de conformidad con cuanto dispo
ne el articulo 46 del Decreto de 
coordinación tantas veces expre
sado.»

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento y especialmente 
para el de los Ayuntamientos de 
esta provincia y a fin de que por 
todas las autoridades y fuerzas de 
Orden público afectadas por esta 
disposición, se dé a la misma el 
más exacto cumplimiento.

Burgos l.° de febrero de 1936.
K,T. GOHHRNAhoR.

Antonio Suárez loción.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
viruela ovina en el término munici
pal de Tordómar, por haberse cum
plido los plazos reglamentarios que 
determina el artículo 239 y practi
cada la oportuna desinfección.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 29 de enero de 1936.
Kr, Gobernador,

Antonio Suárez lucían.

Junta provincial del Censo electoral

Circular.
Siendo varias las Juntas munici

pales del Censo electoral que han 
acudido a esta Provincial consul
tando qué listas electorales han de 
regir para las próximas elecciones 
de Diputados a Cortes que han de 
celebrarse el día 16 del actual, si 
tienen derecho a emitir su sufragio 
los que aparecen incluidos en la 
rectificación del Censo practicada 
en cumplimiento del Decreto de 
7 de septiembre del año último, y 
si pueden así bien emitir sus sufra
gios los funcionarios públicos que, 
teniendo adquirida su vecindad, no 
figuran en las listas electorales, 
esta Presidencia ha creído oportu
no recordar a las Juntas municipa
les, para su conocimiento y del pú
blico en general, que por Decreto 
del Ministerio de la Gobernación, 

fecha 10 de enero, publicado en la 
Gaceta del 11, y en el Boletín Ofi

cial del día 16, se dispuso que las 
referidas elecciones se verificarán 
por el Censo electoral actualmente 
en vigor, que es el rectificado por 
Decreto de 5 de noviembre de 
1933, cuyas listas se publicaron en 
Boletín Oficial extraordinario, co
rrespondiente al día 20 de julio 
de 1934.

En su consecuencia, únicamente 
podrán emitir su voto en las próxi
mas elecciones, los electores com
prendidos en las citadas listas defi
nitivas y en las adicionales del re
ferido día 20 de julio de 1934.

Tampoco podrán emitir' su sufra
gio los funcionarios públicos, aun
que tengan adquirida su vecindad, 
si no figuran en las repetidas listas.

Al propio tiempo cree un deber 
esta Presidencia llamar la atención 
de los Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo y de los in
dividuos que han de constituir las 
mesas electorales acerca de que, 
siendo siete los Diputados a Cor
tes que han de ser elegidos, cada 
elector no podrá votarmás que cinco 
candidatos, y si en alguna papeleta 
apareciesen consignados más de 
cinco nombres no podrán ser com
putados los votos más que a los 
cinco primeros, teniendo por no es
critos los restantes.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Presidentes, Ad
juntos e Interventores de las mesas; 
electorales.

Burgos 4 de febrero de 1936.= 
El Presidente, Manuel Gómez

Relación de los adjuntos y su
plentes designados por las Juntas 
municipales del Censo electoral 
para las elecciones de Diputados 
a Cortes que se celebrarán el dia 
16 de febrero actual, y que se 
publica a los efectos prevenidos en 
la circular de la Junta Central del 
Censo de 19 de abril de 1910.

(Continuación.)

Espinosa de Cero era.
Adjuntos, D. Martín Abajo Alon

so y D. Teófilo Aragón Aragón; 
suplentes, D. Juan Alamo Aragón 
y D. Teófilo del Alamo Espejo.

Cernégula.
Adjuntos, D. Florentín Martínez 

Bugedo y D. Eliseo Pérez Melgo- 
sa; suplentes, D. Lucio Melgosa 
Pérez y D. Manuel del Olmo Pérez.

Arenillas de Villadiego.
Adjuntos, D. Adriano Calvo Bus- 

tillo y D. Severiano Bañuelos Peña; 
suplentes, D. Casimiro Rodríguez 
López y D. Doroteo Santamaría 
Rodríguez.

Arauzo de Salce.
Adjuntos, D. Marceliano Rubio 

Martínez y D. Urbano Rubio del 
Pozo; suplentes, D. Pablo Arauzo 
Peñalba y D. Marcelino Arauzo 
Peñalba.
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distrito, segunda sección, se ha 
designado en su lugar a D. León 
Peña y Peña.

Abajas.
Adjuntos, D. Manuel Rojas Cue

va y D. Julián González Rojas; su
plentes, D. Teodoro Rojas Bugedo 
y D. Antolín Rojas Gómez.

Peñaranda de Duero.
Distrito único.—Primera sección.' 

—Adjuntos, D. Marcelino Marín 
Unsión y D.a Aureliana Martín 
Martínez; suplentes, D Plácido 
Zayas Cabeza y D. Cosme Zayas 
López.

Segunda sección. — Adjuntos, 
D. Luis López Vicente y D. Aniaao 
Pérez Río; suplentes, D.a Elena 
Juez García y D.a Cándida Juez 
Aguilera.

Pinilla Trasmonte.
Adjuntos D. Gregorio Ortega 

Abejón y D. Teodosio Agustín 
Arribas; suplentes, D. Valentín Arri
bas Casado y D. Cristeto Ibáñez 
Abejón.

Pino de Bureba.
Adjuntos, D. Manuel Ojeda Oje- 

da y D. Pablo Ojeda Palma; su
plentes, D. Nicolás Villacorta de 
Diego y D. Salvador Ruiz Ojeda.

Poza de la Sal.
Distrito único.—Primera sección. 

—Adjuntos, D. Samuel Sáiz Mar
tínez y D. Bernardo Ruiz Espinosa; 
suplentes, D.a Josefa MartínezVi- 
darte y D.a Julia Lafont Lopidana.

Segunda sección. — Adjuntos, 
D. Gervasio Sanz Ruiz y D. Aga- 
pito Pérez Arroyo; suplentes, don 
Eugenio González Calvo y D. To
más Puente Sáiz.

La Puebla de Arganzón.
Adjuntos, D. Federico Alonso 

González y D. Eladio Carranza 
.Santos; suplentes, D. Juan Mendo
za R. de Olano y D. Jaime Nebre
da Moreno.

Quintanaélez.
Adjuntos, D. Elias Achiaga Can- I 

tera y D. Bonifacio Arnáiz Carran
za; suplentes, D. José Virumbrales 
Achiaga y D. Faustino Sáez Virum
brales.

Qnlntanilla de la Mata.
Adjuntos, D. Lorenzo Angulo 

García y D. Julián Angulo San- 
tillán; suplentes, D. Gregorio Ve- 
dia Rojo y D.a Paula Serrano Ro
dríguez.

Quintanaoides.
Adjuntos, D. Félix Rueda Barrio- 

canal y D. Justo Barriocanal Rue
da; suplentes, D. Eladio Barrioca- I 
nal Rueda y D. Julio Pérez Barrio- 
canal.

Quintanamanvirgo.
Adjuntos, D. Santiago Silvestre 

de las Heras y D. Jesús Santos. 
Andrés; suplentes, D. Florián Gar
cía Rupérez y D. Pedro de las 
Heras Tijero.

Merindad de Sotoscueva.
Por renuncia justificada del ad

junto D. José Manuel Peña Fernán
dez, nombrado para el segundo

Santa Gadea del Cid.
Adjuntos, D. Juan Mardones Pa

lacios y D. Daniel Martínez de Sa
linas García; suplentes, D. Celes
tino López Angulo y D. Ruperto 
López Ayala.

San Juan del Monte.
Adjuntos, D. Teodoro Rojo Ya

gua y D. Dionisio Ortega Miguel; 
suplentes, D. Ambrosio Alcubilla 
Pastor y D.a María Vallugera Hon- 
toria.

Villamayor de los Montes.
Adjuntos, D. Clementino Gon

zález Diez y D. Julio González 
Martínez; suplentes, D. Quintín 
Tomé Gil y D. Ventura Tomé Gil.

Auguix.
Adjuntos, D. Perfecto Arnáez 

González y D. Gabriel San Martín 
Rubio; suplentes, D. Ensebio Ló
pez Miguel y D. Dionisio de la 
Cruz López.

Zazuar.
Adjuntos, D. Pedro Martínez 

Bueno (mayor) y D. Bruno Moline
ro Pastor; suplentes, D. Angel Gil 
Asensio y D. Hipólito Moral Güe- 
mes.

Terminan.
Adjuntos, D. Emilio Peña Ruiz y 

D. Pedro Alonso Arnaiz; suplen
tes, D. Vicente Ojeda Tortajada y 
D. Doroteo Melchor Barrio.

Quintanillabón.
Adjuntos, D. Francisco Martínez 

Amigo y D. Santiago Martínez 
Vesga; suplentes, D. Gregorio 
Oñate Martínez y D. Isaías Martí
nez Diez.

Qnlntanilla San García.
Adjuntos, D. Federico Sáez 

Vesga (mayor) y D. Elias Vesga 
Torrecilla; suplentes, D. Eleuterio 
Barrasa Barga y D. Epifanio Mar
tínez Sáez.

Bañuelos de Bureba.
Adjuntos, D. Antonio Rojas Gar

cía y D. Fernando García Hernáez; 
suplentes, D. Esteban Ortiz Barga 
y D. Donato Labarga Hernáez.

Cardeñadijo.
Adjuntos, D. Teodoro Mansilla 

Calvo y D. Antonio Ñuño Calvo; 
suplentes, D. Emilio Ibáñez Ñuño 
y D. Patricio Ibáñez Arribas.

Palacios de la Sierra.
Distrito único.—Primera sección. 

—Adjuntos, D. Domingo Hernán
dez Marcos y D. Félix García Do
mingo; suplentes, D. Saturnino Ta
blado Blanco y D. Mariano Ayuso 
Tablado.

Segunda sección. — Adjuntos, 
D. Julián Mediavilla Mediavilla 
y D. Pablo Mediavilla Castrillo; 
suplentes, D. Angel Llórente Me
diavilla y D. Juan Alonso Llórente.

Villalbilla de Villadiego.
Adjuntos, D. Román Peña So-

movilla y D. Emiliano Martín San 
Mamés; suplentes, D. Emilio Diez 
Serna y D. Leovigildo Peña Arce.

Vilviestre del Pinar.
Adjuntos, D. Pedro Marcos Re

dondo y D. Eugenio Martínez Mar
tin; suplentes,- D. Agustín Chapera 
Mediavilla y D. Martín Chapera 
Domingo.

Vallaría de Bureba.
Adjuntos, D. Santos Ortiz Gil y 

D. Salustiano Barrasa Diez; su
plentes, D. Canuto Varga Besga y 
D. Valerio Ramírez González.

Tapia de Villadiego.
Adjuntos, D. Dionisio Vallejo de 

Diego y D. Juan Valcárcel Frente; 
suplentes, D. Eusebio Amo Miguel 
y D. Arsenio Cidad Rodríguez.

Pinilla de los Moros.
Adjuntos, D. Victor Redondo 

Blanco y D. Ubaldo Castrillo Ri
bero; suplentes, D. Robustiano Re
dondo Vargas y D. Santiago Cas
taño Ortega.

Cascajares de la Sierra.
Adjuntos, D. Manuel Porras Pa

niego y D. Narciso Porras Pala
cios; suplentes, D. Bernardo Gon
zález Marijuán y D. Hilario Juarros 
Grande.

(Continuará.}

Providencias judiciales
Belorado.

D. Manuel Alcaraz y de Reyna, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Hago saber: Que según tengo 

acordado en procedimiento de apre
mio que se tramita en este Juzga
do, a instancia del Procurador don 
Lucilo Gómez de la Peña, en nom
bre y representación de D.a Maria 
Natividad Martínez de Simón, don 
Pedro y D.“ María Asunción Mar
tínez y Martínez, esta última re
presentada por su esposo D. Sal
vador Caperos Pozo, contra don 
Patricio Ruiz Abad, vecino de Cas- 
til de Garrías, sobre reclamación 
de 1.500 pesetas de principal y 
otras 1.500 pesetas de intereses y 
costas calculadas, he acordado sa
car por primera vez a subasta pú
blica, por término de veinte dias, los 
inmuebles embargados como de la 
pertenencia de dicho deudor don 
Patricio Ruiz Abad, que se descri
ben a continuación:
Fincas situadas en el término mu

nicipal de Castil de Garrías.
Un corral, número 46, de 28 me

tros de superficie, que linda dere
cha Vadillo, izquierda calle pública 
y lo mismo por el frente, y espalda 
de Gregorio Vadillo, valorado en 
300 pesetas.

Un pajar, que linda derecha pa
jar de Jacinto Arnáez, izquierda de 
José González, espalda el mismo y 
frente calle pública, con su era de 
pan trillar, que linda ésta al N. pa

red, S. Anselmo Ornedo, hoy sus 
herederos, E. Blas González, hoy 
sus herederos y O. pared. Este pa
jar tiene el número 4, en 700.

Una heredad en Las Sombrías, 
de 17 áreas y media, que linda 
N. Gil Vadillo, S. Benito Alonso y 
E. y O. tiesos, en 20.

j Otra en Castro, de 13 áreas y 92 
centiáreas, en dos pedazos y linda 
por todos los aires tiesos, en 15.

Otra en El Polo, de 73 áreas, 
linda N. y O. valladares y S. y 
E. caudal o sea herederos de Mar
tínez Mingo, en 45.

Otra en La Palmera, de 26 áreas 
y 25 centiáreas, linda N. Pablo 
García, S. Pedro Santaolálla, este 
caudal o sea herederos de Martí
nez Mingo y O. valladar, en 25.

O ra en Valde Martin, de 21 
áreas, linda N. Francisco Alonso, 
S. Baltasar Campomar, E. Toribio 
Alonso y O. valladar, en 30.

Otra en Vallejopesebre, de id., 
linda N. Tomás Alonso, S. Martin 
García y E. y O. tiesos, en 20.

Otra en Carrera del Monte, de 
id., linda N. valladar, S. Luis Va
dillo y E. y O. tiesos, en 20.

Otra en La Palmera, de 17 áreas 
y media, linda N. este caudal o Sea 
herederos de Martínez Mingo y a 
los demás aires tiesos, en 20.

Otra en El Pellón, de 24*50 
áreas, linda N. Agustín Alonso, 
S. María Sanjuambenito, de Belo
rado, y E. y O. tiesos, en 25.

Otra en La Poyata, de 10*50 
áreas, linda S. Florencio Vadillo y 
a los demás aires tiesos, en 10.

Otra en Los Campos, de 14 
áreas, linda N. Toribio Vadillo, sur 
Roque Campomar y E. y O. tie
sos, en 5.

Otra en El Hoyo de Fuente las 
Rozas, de 21 áreas, linda N. Ma
nuel Vadillo y por los demás aires 
tiesos, en 25.

Otra en Valdeborro, de 17*50 
áreas, linda N. herederos de Lu
cas Vadillo, S. camino y E. y 
O. tiesos, en 25.

Otra en Los Campos, de 19 
áreas y 25 centiáreas, linda E. Mi
guel González y por los demás 
aires valladares, en 25.

Otra en La Redonda, de 10*50 
áreas, linda por todos los aires 
con tiesos, en 10.

Otra en Los Arroyos, de id., lin
da N. Maria Campomar, S. Poli- 
carpo Sáez, E. valladar y O. To
más Alonso, en 12.

Otra en Valde Troya, de ocho 
áreas y 75 centiáreas, linda N. José 
Vadillo, S. Julián Vadillo y E. y 
O. valladar, en 10.

Otra en La Ermita, de 14 áreas 
y 60 centiáreas, linda N. Eusebio 
Torres, S. Pablo García, E. José 
Martin y O. valladar, en 15.

.Otra en Cerro de Burgos, de 21 
áreas, linda S. Eugenio Izquierdo 
y a los demás aires valladares, 
en 20.

Otra en Carrera del Monte, de 
siete áreas, linda por todos los ai
res con tiesos, en 10.
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Otra en Llanos de la Cruz, de 
12 áreas y 25 centiáreas, linda N. y 
S. Manuel Vadillo y E. y O. valla
dares, en 12.

Otra en El Chorro o El Charco, 
de 21 áreas, linda N. finca de Mar
tin García E. Basilio Vadillo y S. y 
O. valladares, en 20.

Otra en Las Fuentes, de 17 áreas 
y media, linda N. Angel Vadillo, 
S. Pablo Carmona, E. calzada 
y O. camino, en 15.

Otra en Valdebusto o Valdevis- 
ta, de 10 áreas y media, linda nor
te y E. aires tiesos, S. camino y 
O. el caudal o sea herederos de 
Martina Mingo, en 10.

Otra en Las Quemadas, de id., 
linda por todos sitios aires tiesos, 
en 10.

Otra en Castro, de 12 áreas y 
25 centiáreas, linda por todos los 
sitios con cuestas, en 10.

Otra en Regatillo, de 20 áreas, 
linda N. y S. valladares, E. Aure
lio Rueda y O. Luis Alonso, en 25.

Otra en Redondal, de 84 áreas, 
linda N. Martin García, S. valla
dar, E. Pedro Heras y O. camino 
de Belorado, en 400.

Otra en La Larga, de 22 áreas 
y 60 centiáreas, linda N. camino 
de Belorado, S. Florencio Abajo, 
de Carrias, E. Pablo García y oes
te Gregorio García, en 75.

Un linar en La Zarzosa, de una 
área y 74 centiáreas, linda N. arro
yo, S. camino de La Dehesa, este 
Martin García y O. pared, en 15.

Mitad de una heredad en El Ca
pote, de 12 áreas y 75 centiáreas, 
linda N. Felipe López, de Belora
do, S. Manuel Hornedo, E. cami
no y O. Cava Madre, en 25.

Mitad de otra en Arenal, de 34 
áreas y 80 centiáreas, linda N. va
lladar, S. Manuel Martínez, E. Gil 
Vadillo y O. Martín García, en 50.

Mitad de otra en Valdenoria, de 
21 áreas y 30 centiáreas, linda nor
te valladar, S. camino a Quintana, 
E. Calixto Martínez y O. herede
ros de Pedro García, en 50.

Mitad de otra en La Calzadilla, 
de 28 áreas, linda N. valladar, sur 
camino de San García y E. y O. La 
Nación; en 50.

Una heredad en Revilla, de ocho 
áreas y 73 centiáreas, linda N. y 
S. valladar, E. cuesta y O. Apoli- 
nario Sáez, en 15.

Otra en Los Mojones, de 36 
áreas, linda N. valladar, S. Casi
miro Campo, E. raya con Quinta- 
naloranco, hoy raya con Belorado 
y O. tiesos, en 50.

Otra en El Charro o Charco, de 
de 28 áreas, linda N. valladar, S. y 
O. camino y E. Vítores Campomar, 
en 50.

Otra en Vallejo de los Olmos, de 
18 áreas, linda S. Andrés Sáez y 
por los demás aires tiesos, en 35.

Otra en Valdechapadre, de 36 
áreas, linda O. Santos Martin y 
por los demás aires tiesos, en 60.

Otra en Santiguada, de 18 áreas, 
linda N. Capellanía de D. Lupen- 

cio Hurtado, S. Raimundo García, 
E. cuesta y O. tiesos, en 50.

Otra en La Ermita, de id., linda
N. camino de Villafranca, S. valla
dar, E. Vítores García y O. here
deros de Manuel Alonso, en 50.

Otra en dicho término, de 24‘50 
áreas, linda N. camino, S. senda, 
E. herederos de Manuel Alonso y
O. Vítores Campomar, en 50.

Un corral-pajar en el barrio de 
La Cruz, número 47, linda por el 
S. Melchor del Campo, O. Martin 
García, N. otro corral de este cau
dal o sea herederos de MartinaMin- 
go, no constando en título el lin
dero E., en 75.

Mitad de una fanega y dos ce
lemines, en Fuente Tocino o Co
cino, linda N. valladar, S. Juana 
Torre, E. arroyo y O. Andrés Ca
rranza, de Carrias, en 52.

Mitad de otra de 14 celemines 
en Valdetroyo, linda N. herederos 
de Carlos Sáez, S. baldío, E. Ma
nuel Alonso y valladar y O. valla
dar, en 70.

Mitad de otra de dos fanegas 
en Corrales, linda N. valladar, sur 
y E. camino y O. Blas González, 
en 50.

Mitad de otra en Blanquial, de 
13 celemines, linda N. y S. valla
dar, E. de Francisco Torre y oeste 
Antonino García, en 15.

Mitad de otra en El Pegadillo, 
de siete celemines, linda N. de 
Pedro Campomar, S. camino, este 
baldío y O; Roque Torre, en 5.

Mitad de otra en La Serna, de 
fanega y media, linda N. valladar, 
S. herederos de Santos Martínez, 
E. baldío y O. herederos de Fran
cisco Sáez, en 5.

Mitad de otra en Valdemoro, de 
una fanega, linda N. de Bartolomé 
Vadillo, S. de Santiago Torre, este 
camino a Quintanaloranco y oeste 
Blas González, en 5.

Mitad de otra en La Calzadilla, 
de 16 celemines, linda N. herede
ros de Cipriano González, S. de 
Manuel Alonso, E. camino y oeste 
baldío, en 50.

Mitad de otra en Valdequeche, 
de 11 celemines, linda N. de Lope 
Riaño, de Briviesca, S. Bartolomé 
Vadillo, E. valladar y O. baldío, 
en 25.

Las nueve fincas anteriores es
tán proindiviso y posee la otra mi
tad D. Teodoro Córdoba.

Una heredad en La Serna, de 
una fanega y seis celemines, linda
N. Martínez, S. herederos de San
tos Martínez, E. de la Nación y
O. de Francisco Sáez, en 5.

Otra en Valdelaberca, de una fa
nega y dos celemines, o Valdela- 
bezón, linda N. de Narcisa Martí
nez, S. baldío, E. camino y O. bal
dío, en 25.

Otra en Blanquiar, de una fane
ga y dos celemines, linda norte y 
sur valladar, E. de Juan Alonso y 
O. de Félix Campo, en 5.

Otra en Valdelaqueche, de 10 
celemines, linda N. y S. valladar, 
E. de Juan Alonso y O. de Narcisa 
Martínez, en 5.

Otra en Corrales, de dos fane
gas, linda N. valladar, S. baldío, 
E. camino y O. de Bernabé Alamo, 
en 50.

Otra en Valdetroyo, de una fa
nega y tres celemines, linda N. he
rederos de Carlos Sáez, S. baldío, 
E. de Manuel Alonso y O. valla
dar, en 5.

Otra en Fuentevecino o Fuente- 
cecino, de una fanega y dos cele
mines, linda N. Luis Martínez, sur 
valladares, E. valladar y O. Ma
nuel Iraola, en 5.

Otra en La Ribera, de 10 cele
mines, linda N. Benito Alonso, sur 
Manuel Vadillo, E. Felipe Vadillo 
y O. arroyo, en 5.

Otra en Adellán, de una fanega, 
linda N. valladar, S. Martín Alon
so y E. y O. ejidos, en 5.
- Otra en Valdetroyo, de seis ce
lemines, linda N. y S. tiesos, este 
camino y O. beneficios, en 10.

Otra en Los Arroyos, de seis 
celemines,, linda N. Félix Campo, 
S. Antonio Campo y E. y O. va
lladares, en 5.

Otra en Vallejo de los Olmos 
o Vallejo los Amos, de una fanega, 
linda N., S. y E. valladares y oeste 
Anselmo Ornedo, en 5.

Las doce fincas anteriores están 
proindiviso y posee la otra mitad 
D. Domingo Martínez.

Una heredad en Valdoyanco, de 
ocho celemines, linda N. Antonio 
Diez y S. Angel Vadillo, en 5.

Otra en Santiguada, de ocho ce
lemines, linda N. Eusebio Echave 
y S. Manuel Alonso, en 25.

Otra en Valdemartín, de una fa
nega, linda N. Policarpo García y 
O. Bonifacio Abad, en 20.

Otra en Charco, de siete cele
mines, linda E. arroyo y O. de An
gel Vadillo, en 5. I

Otra en Plato, de seis celemines, 
linda N. Ruperto Martín y S. An
tonino García, en 5.

Otra en Campocubilla o Cam- 
poenvilla, de una fanega, linda nor
te Máximo Campomar, S. y E. bal
dío y O. Máximo Campomar, en 20.

Otra en Cerro Concejo, de siete 
celemines, linda N. Romualdo Ló
pez y S. Aniceto Corcuera, en 5.

Otra en el mismo término, de 
cuatro celemines, linda N. calzada, 
en 5.

Otra en Bertola, de tres celemi
nes, linda N. Elias Ruiz y S. An
tonio Sáez, en 5. ¡

Otra en Revillatabledo, de seis 
celemines, linda N. Santiago To
rres y S. Sebastián Sáez, en 5. |

Todas las fincas descritas ante- j 
riormente suman en total la canti- . 
dad de 3.111 pesetas

La diligencia de subasta de di- 1 
chos bienes tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día I 
26 de febrero próximo y hora de ; 
las once y media de su mañana, ! 
bajo las siguientes condiciones:

1. a No se admitirán posturas 
que no cubrán las dos terceras par
tes del avalúo de los bienes embar
gados.

2. a Que para tomar partéenla 

subasta consignarán previamente 
los lidiadores en la mesa de este 
Juzgado el 10 por 100 de dicho 
avalúo.

3. a Que no existen títulos de 
propiedad de las fincas embarga
das, quedando a cargo del rematan
te su inscripción en el Registro de 
la Propiedad de acuerdo con la re
gla 5.a del artículo 103 del Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaría.

4. a Que las cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos sin designar a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Belorado a 20 de enero 
de 1936. =EI Juez de 1 .a Instancia, 
Manuel Alcaraz.=Por su manda
do.=E1 Secretario accidental, Her
menegildo Sánchez.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Oña.

Este Ayuntamiento, en sesión de 
30 del actual, ha acordado la ven
ta en subasta pública de encina y 
demás especies forestales, a ex
cepción de pino de los montes La 
Maza y Tablón, bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
Secretaria para reclamaciones en 
el término de cinco días, según de
termina el artículo 26 del Regla
mento de 2 de julio de 1924.

Oña 31 de enero de 1936.—El 
Alcalde, Miguel Rebolleda.

Alcaldía de Cardeñuela Riopico.
Hallándose vacante, por defun-. 

ción del que la desempeñaba, la 
Secretaria de los Ayuntamientos de 
Orbaneja Riopico y Cardeñuela 
Riopico, agregados a los efectos de 
tener un solo Secretario, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, se 
abre concurso durante el plazo de 
quinte dias, a partir de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para pro
veerla interinanente. Durante el 
mismo podrán presentar sus solici
tudes en la forma reglamentaria los 
que tengan derecho a tomar parte 
en el mencionado concurso.

Cardeñuela Riopico 25 de enero 
de 1936. =E1 Alcalde, Miguel Sa- 
gredo.

Anuncios particulares
F. URRACA

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220
2

Imprenta Provincial


